
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

MISIÓN
VISIÓN

OBJETIVOS INSTITUCIONALES



Contribuir al funcionamiento y cumplimiento de los objetivos del
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes (SIPINNA), como el mecanismo que impulse la
articulación y coordinación entre las instancias y dependencias
responsables de elaborar e instrumentar la política nacional de
protección de los derechos de la niñez y adolescencia, priorizando el
Interés Superior de la Niñez consagrado en la Constitución Política y
los tratados internacionales ratificados por México, así como la
participación efectiva y el diálogo permanente con las niñas, niños y
adolescentes y los sectores social, privado y académico nacionales e
internacionales.
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

VISIÓN

Ser una institución eficaz y eficiente que contribuya a la
consolidación del SIPINNA como un mecanismo de coordinación
interinstitucional para la protección de los derechos de niñas,
niños y adolescentes, impulsando el cambio de paradigma para
el reconocimiento de la niñez y adolescencia como titulares de
derechos, y con ello, alcanzar la relevancia pública, política y
económica del grupo de población, al reducir las brechas de
desigualdad que aún enfrentan.
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OBJETIVOS INSTITUCIONALES
• Ser el órgano articulador entre las instancias federales, estatales y

municipales, y de las acciones y decisiones asumidas en el pleno del
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes, a fin de garantizar plenamente los derechos de las
personas de 0 a 17 años de edad.

• Proponer al Sistema Nacional de Protección Integral las acciones de
política pública, agenda legislativa y las reorientaciones
presupuestales necesarias para atender y resarcir la situación que
enfrentan las niñas, niños y adolescentes en México.

• Garantizar el funcionamiento de las comisiones del Sistema
Nacional, creadas para la atención de temas específicos, a fin de que
estas alcancen los objetivos para los cuales fueron creadas.


